
  SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
ARRE 

TORHUM 

Se comunica al público que la compañía FACTOR HUMANO 
S.A. FACTORHUM, se constituyó par escritura pública otorga- 
da ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 2 
de octubre de 2002; fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 02-G-14-0008550 de 7 

de noviembre de 2002, 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado: MIL, SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y un capital sus- 
crito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHENTA acciones 

de DIEZ DOLARES cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de 
servicios técnicos y profesionales a todo tipo de empre- 

sas para la instalación, organización, administración, 
marcha y manejo de las mismas... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General, 
Presidente y Vicepresidente. El representante legal es el 
Presidente y Gerente General. 

Guayaquil, 7 de noviembre de 2002 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMUL- 
TANEA DE LA COMPAÑIA FACTOR HUMANO S.A. FAC- 

  
  

19
6'
7y
 
"O
N 

UO
PI
PI
 

» 

20
07
 

¡ep
 a

lq
ui
ei
ou
 

ap 
5] 

SA
LI
A 

“p
ni
bo
Ao
ng
 

  

  
   

   
   I

V
N
O
I
D
V
N
 
V
S
N
A
V
U
 

VÍ
 
14
 
O
N
V
O
I
U
 

 


